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Introducción

El presente documento de trabajo se concentrará principalmente en un análisis sobre derechos humanos e impunidad en América Latina a partir de la experiencia argentina, debido a los acontecimientos recientes sobre el tema en dicho país, la importancia de los mismos en los ciudadanos argentinos y el impacto que esto tiene respecto a la región en general.

Perspectivas en derechos humanos e impunidad a partir del caso argentino

Entre 1976 y 1983 tuvo lugar el último gobierno de facto argentino, denominado periodo de “Guerra sucia”, cuyo presidente militar fue Reynaldo Bignone, y de cuya Junta participaron Jorge Rafael Videla y Eduardo Emilio Massera, todos ellos acusados de violaciones a los derechos humanos.

Previamente a este gobierno, Argentina estuvo al mando de Juan Domingo Perón (tercer gobierno) entre 1973 y 1974, y luego de María Estela Martínez de Perón (Isabel) entre 1974 y 1976. Ambos gobiernos, también acusados de violaciones de derechos humanos, y en cuyo periodo funcionó la Triple A (Alianza Anticomunista Argentina), grupo paramilitar de ultraderecha.

Como podemos apreciar, este país ha seguido la tan clásica línea de América Latina, respecto al establecimiento de gobiernos dictatoriales y violatorios de los derechos fundamentales, del cual también no hace mucho se ha liberado. Sin embargo, en los últimos años el gobierno argentino ha practicado políticas y medidas que no son tan comunes en la región, las que recientemente están comenzando a implantarse, ya sin timidez, con mayor constancia y efectividad.

Es así que el 9 de octubre pasado, El Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de La Plata, dictó una sentencia, emblemática para la región, contra el sacerdote argentino Christian Von Wernich por delitos de lesa humanidad, cometidos en el último gobierno militar argentino. La sentencia condena a Von Wernich (el ex capellán de la policía bonaerense estaba acusado de actuar en varios centros clandestinos de detención y de participar en 42 secuestros, 31 casos de torturas y siete homicidios) a cadena perpetua. BBC: Nota de prensa
Cabe señalar que ésta no es la primera sentencia emitida por la justicia argentina respecto a violación de derechos humanos por parte de funcionarios del Estado o personas que ejercían cargos públicos, tenemos por ejemplo el caso del ex jefe de la policía de Buenos Aires, Miguel Etchecolatz, que fue sentenciado a cadena perpetua el año pasado, también por delitos contra los derechos humanos durante el mismo periodo militar.

Desde la perspectiva nacional argentina

Asimismo, en los últimos años el Estado ha buscado reconocer y juzgar a los actores públicos y funcionarios de altos cargos en los gobiernos de facto, que hayan participado en violaciones de derechos humanos, en pos de reconciliarse con las víctimas, evitar la impunidad y, qué duda cabe, de alimentar la confianza por su sistema de administración de justicia y las instituciones gubernamentales en general. Entre las acciones tomadas tenemos: la firma por parte del presidente Kirchner de un decreto que autoriza a miembros de las fuerzas de seguridad, tanto en retiro como en actividad, a revelar secretos de Estado ante la justicia; la detención de los jefes operativos de la Triple A; la orden de detención y extradición contra María Estela Martínez de Perón; el arresto de Reynaldo Bignone; la inconstitucionalidad de los indultos concedidos a Jorge Rafael Videla y Eduardo Emilio Massera por Carlos Menen en 1990, entre otras.

Sobre este último ejemplo, es importante mencionar que las normas de impunidad dadas desde 1987, se enmarcaban dentro de una política legislativa de impunidad que era común en América Latina (El Salvador:1993, Perú:1995, Chile:1978, Brasil:1979) por esa época y que fue duramente criticada por los organismos internacionales (sobre este tema regresaremos más adelante al momento de comentar este fenómeno en otros Estados). En 1995, por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos de la ONU comentó la Ley de Obediencia Debida argentina (ver consideración), por la cual cualquier militar con rango inferior a coronel era considerado inocente automáticamente debido a que obedecía órdenes de un superior. Se señalaba:

“The Committee reiterates its concern that Act 23,521 (Law of Due Obedience) and Act 23,492 (Law of Punto Final) deny effective remedy to victims of human rights violations, in violation of article 2, paragraphs 2 and 3, and article 9, paragraph 5, of the Covenant. The Committee is concerned that amnesties and pardons have impeded investigations into allegations of crimes committed by the armed forces and agents of national security services and have been applied even in cases where there exists significant evidence of such gross human rights violations as unlawful disappearances and detention of persons, including children. The Committee expresses concern that pardons and general amnesties may promote an atmosphere of impunity for perpetrators of human rights violations belonging to the security forces. Respect for human rights may be weakened by impunity for perpetrators of human rights violations.”


Asimismo, en 1992, la CIDH en su informe Nº 28/92 sobre Argentina consideró que, al aprobar estas leyes, Argentina había vulnerado el derecho a la protección judicial (articulo 25) y el derecho a un juicio imparcial (artículo 8) de la Convención Americana de Derechos Humanos. El informe señaló que estas leyes se habían aprobado después de la entrada en vigor de la Convención en Argentina, en 1984  (Ver informe). Tanto este análisis como el anterior son igualmente válidos para varios de países en la región.

Es cierto, y es objeto de crítica, que las observaciones mencionadas líneas arriba datan de mediados de los ’90, y la anulación e inconstitucionalidad de las leyes se viene dando recién desde principios del 2000. Sin embargo, es el gobierno argentino quien por sí mismo está echando y ha echado ya estas normas de su propio ordenamiento (a diferencia del caso peruano, como veremos más adelante), lo cual tiene consecuencias respecto a la relación de la nación argentina con su gobierno, que se diferencian de otros países de la región.

Solo para dar un ejemplo sobre el nivel de aceptación y confianza que el gobierno ha logrado debido a este tipo de medidas que protegen derechos humanos y refuerzan la justicia, basta darle un vistazo a los resultados de un estudio realizado por el Consorcio Iberoamericano de Investigaciones de Mercado y Asesoramiento (CIMA) (Barómetro Iberoamericano 2007).

Pero lo más importante de esto no es sólo la mejor imagen del gobierno sino  las consecuencias de índole social, ya que el aumento de la confianza social en las instituciones disminuye la sensación de impunidad, fortalece una conciencia de Estado democrático, y esto termina influyendo positivamente en el desarrollo económico de este país.

Ejemplo de lo anterior, fue la abrumadora participación de la población en el juicio seguido a Von Wernich, en donde más de 120 personas presentaron declaraciones (poco menos que en el caso Etchecolatz), entre ellos sobrevivientes, familiares de víctimas y figuras como Adolfo Pérez Esquivel, la ex ministra de Desarrollo Social Graciela Fernández Meijide y el cónsul argentino en Nueva York, Héctor Timerman. Y esto toma aún mayor relevancia si tomamos en cuenta que esta participación se produjo a pesar que, para el caso Etchecolatz, desapareció Jorge Julio López de 77 años, testigo clave y cuyo paradero aún se desconoce.

A todo esto debemos sumar la celeridad en las sentencias de los procesados. El juicio a Von Wernich se inició el jueves 5 de julio y la sentencia fue leída el 9 de octubre; del mismo modo, el juicio a Etchecolatz empezó el 20 de junio del 2006 y la sentencia fue dada el 19 de septiembre del mismo año.

Como podemos ver, se genera una retroalimentación que beneficia tanto al Estado (en el plano institucional), como a los ciudadanos; el Estado mantiene medidas efectivas de reivindicación y fortalece la administración de justicia en primer lugar y los demás poderes por extensión. Esto dentro de un marco de protección de los Derechos Humanos.

Desde la perspectiva en América Latina

De forma comparativa nos referiremos a otros países de la región, sin embargo nos concentraremos en dos casos igualmente recientes. El de la extradición del ex presidente Alberto Fujimori para el caso peruano, y la detención de la Familia del ex dictador Pinochet para el caso chileno.

En relación con el primero debemos recordar que, a diferencia del caso argentino, los precedentes que alentarían una expectativa motivadora para el juzgamiento del ex mandatario, son pobres. Los juicios contra Vladimiro Montesinos aún no han terminado, y si bien se va por buen camino (ya cuenta con 13 sentencias condenatorias) Montesinos se encuentra detenido desde el 2001, estando aún pendientes los juicios por narcotráfico y lesa humanidad (La República, 08/11/2007).

Por otro lado, podemos mencionar el nivel de desconfianza que tiene la población por el Poder Judicial y por las instituciones públicas que participan de la administración de justicia en el Perú, lo cual es debido a la cantidad de presión política que tiene el Poder Judicial, las irregularidades en su interior, nivel presupuestario, entre otros. Asimismo la lentitud que se percibe en nuestro Poder Judicial, a manera de ejemplo podemos mencionar cómo es que la Corte Suprema de Justicia argentina fue la que declaró inconstitucional las “leyes de impunidad” de 1990, mientras que en el caso peruano el Estado asumió su responsabilidad luego que la Corte Internacional de Derechos Humanos fallara sobre las leyes de amnistía de 1995  (ver sentencia):

“La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no controvertido por el Estado, considera que las leyes de amnistía adoptadas por el Perú impidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención; impidieron la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la Convención, y obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso. Finalmente, la adopción de las leyes de autoamnistía incompatibles con la Convención incumplió la obligación de adecuar el derecho interno consagrada en el artículo 2 de la misma.”

“Declarar que las leyes de amnistía Nº 26479 y Nº 26492 son incompatibles con la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, en consecuencia, carecen de efectos jurídicos.”

En relación con el caso chileno, Lucía Hiriart, viuda de Pinochet, y sus cinco hijos fueron procesados y detenidos por malversación de caudales públicos, junto con trece militares, dos abogados, un ex diplomático, el albacea y secretario personal del ex dictador. BBC Nota de prensa. Esta orden fue dada por el juez Carlos Cerda, quien estuvo alejado un año y medio de la causa debido a recursos presentados por la familia Pinochet, lo cual resulta aún más emblemático.

No obstante, el 26 de este mes la Corte de Apelaciones chilena anuló los procesos de la mayoría de los implicados, debido a recursos de amparo presentados por ellos mismos (La Nación, Chile, 26/10/07), esto implica sin lugar a dudas un sinsabor en cuanto a los avances que se estén logrando en los procesos relacionados con Pinochet. No debemos olvidar que este no pudo ser juzgado a pesar de haberse llevado a cabo una gran parafernalia mediática alrededor de su extradición y juzgamiento.

Es necesario mencionar también el caso de la ley de autoamnistía chilena de 1978, la cual aún no está anulada. Ya la Corte Interamericana condenó en el 2006 su vigencia (La Nación, Chile, 14/10/06) y una sanción en el caso Almonacid, de igual forma se ha manifestado Amnistía Internacional; y debería hacerlo el parlamento chileno.

Actualmente Amnistía Internacional ha resaltado el problema, en el Informe 2007, sobre el Estado de los DDHH en el mundo. Al respecto, la discusión chilena gira a entorno a la figura jurídica mediante la cual se debe tratar a la ley de amnistía (¿anulación, revocación o modificación mediante una nueva legislación que limitase su aplicación?). Se han presentado proyectos de ley proponiendo su derogación, sin embargo las consecuencias jurídicas serán distintas según la figura que se tome, principalmente en relación a la retroactividad de la misma, por lo que se evalúa la mejor posibilidad de su anulación.

A manera de conclusión

Si bien existen avances en la región, en relación con la erradicación de impunidad, la protección de Derechos Humanos, y medidas que legitimen y fortalezcan los poderes del Estado, principalmente las instituciones que conforman los sistemas de administración justicia; la resultante dejadez y la politización de instituciones y sus propias funciones, retrasan mejores avances y desalientan expectativas sociales que se manifestación en una crónica desconfianza de la población y la apatía por participar en el desarrollo de las instituciones en general y la justicia en particular.

El ejemplo argentino, a pesar de sus críticas en relación con escándalos de corrupción, manifiesta actividades y políticas que se dirigen a buen paso hacia un cambio respecto a la relación entre el Estado y los ciudadanos, hacia una mejor visión de la justicia y hacia una mayor participación.

(Aarón Verona Badajoz)

